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APLICACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

EN LA EDIFICACIÓN Y 
SISTEMAS DE CONTABILIZACIÓN DE ENERGÍA 

 
 

Ferrol, A Coruña, Santiago 
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JORNADA ENERGÍA GEOTÉRMICA 
APLICACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  

EN LA EDIFICACIÓN Y 
SISTEMAS DE CONTABILIZACIÓN DE ENERGÍA 

 

Imparte: 

 

D. Pablo López Cisneros. 
Ingeniero de Minas.  
Departamento Técnico de 

ENERTRES, S.L. 
 

Fechas y Lugares:  
 

9 de febrero 
Aula de Formación 

Av. Esteiro, 59, Ferrol. 
 

10 de febrero 
Sala de Actos 

Rua Cabo Santiago Gómez, 8.  A Coruña. 
 

11 de febrero 
Salón de Actos 

Rua Ramón Piñeiro, 5. Santiago de C. 
 

Hora: 19h00  
 

Programa: 
· Presentación de la Empresa. 
· La Geotermia: Una Solución Renovable  
  de Alta Eficiencia Energética. 

a. Introducción a la geotermia en la Edificación. 
        Aplicaciones de Baja Entalía.  

b. Climatización geotérmica: Solución integral.  
c. Geotermia. Ventajas de aplicación.  
d. La Geotermia y su aplicación al C.T.E. 

· Sistemas de Contabilización de la energía 
  multiusuario. 

a. Aplicación a sistemas de Producción de ACS 
    descentralizada y calefacción centralizada. 
b. Aplicación a sistemas de Producción de ACS y 
     calefacción centralizada. 

· Coloquio y documentación.  
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En el marco de la divulgación de los 
diferentes aspectos del CÓDIGO TÉCNICO 
DE LA EDIFICACIÓN venimos conociendo 
muchos de los elementos de que disponemos 
con la finalidad última de dar cumplimiento 
fehaciente a los mandatos del mismo, 
aprovechando al máximo las energías que 
permitan un desarrollo auténticamente 
sostenible y con métodos de menor o nula 
agresión medioambiental.  
Esta Jornada irá dedicada a difundir las 
virtudes de la energía geotérmica, cuya 
obtención mediante las más avanzadas 
tecnologías contrastadas en miles de 
aplicaciones y que permite cubrir, con costes 
significativamente reducidos, un 75% de 
nuestros consumos energéticos.  
Frente a otros métodos de obtención de 
energía, esta opción es poco conocida pero, 
poco a poco, se revela como la de mayor 
futuro para dar cobertura al repetido 
Documento Básico DB-HE ‘Ahorro de 
Energía’ y bajo los criterios de la exigente 
Norma alemana VDI-4640. 
Contamos con la colaboración de ENERTRES, 
prestigiosa empresa gallega dedicada a 
desarrollar estudios e instalaciones de toda 
clase  de energías renovables con aplicación, 
en este caso, de la normativa técnico-legal 
contenida en el R.I.T.E. Sus técnicos nos 
ilustrarán convenientemente sobre la 
obtención del potencial energético 
almacenado bajo la superficie terrestre.  
 

La Junta de Gobierno 


